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Resumen: La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Asam-

blea General de las Naciones Unidas es un plan de acción que busca beneficiar a las 

personas, al planeta y a la prosperidad, y que también tiene como metas promover 

la paz mundial y garantizar el acceso a la justicia. La Agenda 2030 se presenta como 

un nuevo contrato social, tanto a nivel global como local, que requiere que todos 

los actores sociales y las administraciones públicas colaboren de manera coordinada.

Se propone una revisión integral que una las políticas públicas internas y asegure 

que estas sean coherentes con el desarrollo sostenible, fomentando un esfuerzo 

colectivo. Para lograrlo, es fundamental establecer mecanismos que faciliten la coo-

peración y el avance hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En este 

contexto, es crucial resaltar el compromiso con la inclusión de las personas con 

discapacidad, para que puedan llevar una vida plena en lo personal, social y laboral.
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En este contexto, este trabajo se enfoca en analizar la normativa actual relacionada 

con la gestión y promoción del acceso al empleo para personas con discapacidad 

desde dos perspectivas. Primero, se realizará un análisis descriptivo de las leyes apli-

cables al acceso de estas personas a empleos en el sector público, prestando especial 

atención a la nueva Ley de Empleo Público Vasco. En segundo lugar, se explorará 

la opción de la contratación pública como una herramienta que el sector público 

puede utilizar para facilitar el acceso de las personas con discapacidad al mercado 

laboral, asegurando que se les considere en este proceso.

Palabras clave: Agenda 2030; sostenibilidad social; acceso y promoción del em-

pleo de personas con discapacidad; cooperativismo y economía social.
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Desgaitasuna duten pertsonen integrazio soziala eta laneko sustapena 

bultzatzeko estrategia eta politika publiko batzuen analisia, Eusko 

Jaurlaritzako Enplegu Publikoko Legearen aurreikuspenetan oinarrituta

Laburpena: Nazio Batuen Batzar Nagusiak onartutako Garapen Jasangarrirako 

2030 Agenda ekintza-plan bat da, pertsonak, planeta eta ongizatea hobetzea hel-

buru duena, eta baita bake globala sustatzea eta justiziara sartzea bermatzea ere. 

2030 Agenda gizarte-kontratu berri bat bezala aurkezten da, bai maila globalean 

bai tokikoan, eta beharrezkoa da gizarte-eragile guztiek eta administrazio publi-

koek koordinatuta lan egitea.

Barruko politika publikoak batzen dituen eta garapen jasangarrian koherentzia 

bermatzen duen berrikuspen integrala proposatzen da, ahalegin kolektiboa susta-

tuz. Horretarako, funtsezkoa da lankidetza eta Garapen Jasangarrirako Helburuak 

(GJH) lortzeko aurrerapena errazten duten mekanismoak ezartzea. Testuinguru 

honetan, garrantzitsua da desgaitasuna duten pertsonen inklusioarekiko konpro-

misoa nabarmentzea, pertsonal, sozial eta laneko bizitza osatua izan dezaten.

Testuinguru horretan, lan honek bi ikuspegi erabiliz aztertzen du desgaitasuna du-

ten pertsonentzako enplegura sartzeko kudeaketa eta sustapenari buruzko araudia. 

Lehenik, azterketa deskriptibo bat egingo da pertsona hauek sektore publikoan 

enplegua lortzeko aplikagarriak diren legeei buruz, arreta berezia jarriz Eusko 

Jaurlaritzako Enplegu Publikoko Lege berrian. Bigarrenik, kontratazio publikoa 

aukera gisa aztertuko da, sektore publikoak desgaitasuna duten pertsonen lan-mer-

katura sartzea errazteko erabil dezakeen tresna gisa, eta prozesu horretan kontuan 

hartuak izan daitezen bermatuz.

Gako-hitzak: 2030 Agenda; gizarte jasangarritasuna; desgaitasuna duten pertsonen 

enplegura sartzea eta sustatzea; kooperatibismoa eta ekonomia soziala.



Analysis of Some Strategies and Public Policies for Promoting  

the Social and Labor Integration of Persons with Disabilities,  

Based on the Provisions of the Basque Public Employment Law

Abstract: The 2030 Agenda for Sustainable Development, adopted by the United 

Nations General Assembly, is a plan of action aimed at benefiting people, the planet, 

and prosperity, while also seeking to promote global peace and ensure access to 

justice. The 2030 Agenda is presented as a new social contract, both at the global 

and local levels, requiring all social actors and public administrations to collaborate 

in a coordinated manner.

It proposes a comprehensive review that aligns domestic public policies and ensures 

their consistency with sustainable development, encouraging a collective effort. To 

achieve this, it is essential to establish mechanisms that facilitate cooperation and 

progress toward the Sustainable Development Goals (SDGs). In this context, it is 

crucial to highlight the commitment to the inclusion of persons with disabilities, 

enabling them to lead fulfilling personal, social, and professional lives.

Within this framework, this work focuses on analyzing the current regulations re-

lated to the management and promotion of access to employment for persons with 

disabilities from two perspectives. First, a descriptive analysis will be conducted of 

the laws applicable to their access to employment in the public sector, with special 

attention given to the new Basque Public Employment Law. Second, the option 

of public procurement will be explored as a tool that the public sector can use to 

facilitate access for persons with disabilities to the labor market, ensuring that they 

are taken into account in this process.

Key words: 2030 Agenda; social sustainability; access to and promotion of employ

ment for persons with disabilities; cooperativism and social economy.
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I. 	 INTRODUCCIÓN

En septiembre de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Se trata de un plan 
de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que también 
tiene entre sus objetivos los de fortalecer la paz universal y el acceso a la 
Justicia1. 

La Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el desarrollo sostenible, 
se presenta, ante todo, como un nuevo contrato social global y local que 
obliga a todos los actores sociales y a todas las Administraciones públicas 
a trabajar de forma coordinada.

Este nuevo contrato social requiere partir de una visión integradora 
e integral que aglutine las políticas públicas internas y que dote de co-
herencia a las políticas con el desarrollo sostenible en un esfuerzo colec-
tivo conjunto. Para ello, es necesario generar mecanismos que permitan 
cooperar y avanzar en la consecución de los que se han denominado 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y a dichos efectos resulta preciso 
subrayar la importancia del compromiso con la inclusión de las personas 
con discapacidad para que puedan disfrutar de una vida personal, social 
y laboral plena2.

1 Véase en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/ (Úl-
tima consulta, 20 de febrero de 2025).
2 Véase en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-
sostenible/ (Última consulta, 20 de febrero de 2025).
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Habida cuenta de todo ello, el presente trabajo plantea el estudio de la 
regulación vigente en materia de gestión y de fomento del acceso al em-
pleo de las personas con discapacidad desde dos puntos de vista. Por una 
parte, a partir del análisis descriptivo de la normativa aplicable en relación 
con el acceso de las personas con discapacidad a puestos de empleo en 
el sector público, con especial atención a la regulación contenida en la 
nueva Ley de Empleo Público Vasco. 

Por otra parte, se plantea la alternativa de la contratación pública como 
media de fomento a disposición del sector público para favorecer el ac-
ceso al mercado de trabajo de las personas con discapacidad, de tal forma 
y manera que sea tenida en cuenta.

II.	 LA DISCAPACIDAD EN EL MARCO DE LA AGENDA 2023

2.1) El acceso al empleo de personas con discapacidad en la 
Agenda 2030 para el desarrollo sostenible

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en septiembre 
de 2015 la Agenda para el desarrollo sostenible, como un programa de 
actuación a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que cuenta 
entre sus objetivos los de promover y favorecer la paz universal y el ac-
ceso a la justicia. Para ello, la Agenda 2030 ha formulado 17 objetivos de 
desarrollo sostenible —ODS— con 169 metas de carácter integrado e 
indivisible en tres ámbitos de actuación de las políticas públicas: el eco-
nómico, el social y el medioambiental3.

En la situación actual derivada de la pandemia de 2020, la sostenibi-
lidad económica, ambiental y social se ha convertido en una necesidad 

3 Véase en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/ (Úl-
tima consulta, 19 de febrero de 2025).
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acuciante, una alternativa y una opción para que la gestión pública se 
enriquezca con este valor añadido4.

Con carácter previo al análisis del derecho positivo vigente y de apli-
cación en nuestro ordenamiento jurídico, es preciso, a mi juicio, tener 
presente que las personas en situación de discapacidad son un importante 
colectivo de población vulnerable al que se refiere de manera explícita 
una parte importante de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Para ello, es preciso generar desde el sector público mecanismos que 
permitan cooperar y avanzar en la consecución de los denominados Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

De los cuales, merecen significarse los dos siguientes por su relación 
con la integración de las personas en situación de discapacidad.

El Objetivo de Desarrollo Sostenible número 4, que tiene por objeto 
“garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
las oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos”.

Y el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 8, que tiene como fi-
nalidad “la promoción del crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos”.

Es importante entender, además, que los distintos Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible que están relacionados con las personas en situación de 
discapacidad tienen carácter transversal y están, por lo tanto, interrelacio-
nados, lo que significa que el éxito de uno de ellos afecta al de otros, y a 
la inversa.

4 (Pernas García, 2020, 3). Véase en «La contratación circular: el papel de la com-
pra pública en la realización de una economía circular y la utilización eficiente de los 
recursos», en http://www.obcp.es/index.php/opiniones/la-contratacion-circular-el-pa-
pel-de-la-compra-publica-en-la-realizacion-de-una-economia (Última consulta, 19 de 
febrero de 2025).
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Por lo tanto, la promoción y el impuso de políticas públicas y medidas 
que tengan como finalidad que las personas accedan a una educación de 
calidad y a un puesto de trabajo digno repercute de manera directa en 
el primero de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de “poner fin a la 
pobreza en todas sus formas en todo el mundo”.

2.2) La contratación pública al servicio de las políticas sociales 
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

En relación con la importancia de la contratación pública como ins-
trumento para alcanzar los diferentes Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
merecen significarse las palabras de Gimeno Feliú en cuanto afirma que 
«[…] la Agenda 2030 se propone, entre otros objetivos, el de un creci-
miento económico sostenido, inclusivo y sostenible como algo esencial 
para lograr la prosperidad. Así mismo, la Agenda aborda los factores que 
generan violencia, inseguridad e injusticias, como las desigualdades, la 
corrupción y la mala gobernanza, entre otras»5.

En la situación actual derivada de la pandemia de 2020, la sostenibi-
lidad económica, ambiental y social se ha convertido en una necesidad 
acuciante, una alternativa y una opción para que la gestión pública se 
enriquezca con este valor añadido6.

5 (Gimeno Feliú, 2021a: 2). Véase en «Los retos de futuro de la contratación pública: 
los ODS y la experiencia de la pandemia», en http://www.obcp.es/opiniones/los-retos-
de-futuro-de-la-contratacion-publica-los-ods-y-la-experiencia-de-la-pandemia (Última 
consulta, 20 de febrero de 2025).
6 (Pernas García, 2020, 3). Véase en «La contratación circular: el papel de la com-
pra pública en la realización de una economía circular y la utilización eficiente de los 
recursos», en http://www.obcp.es/index.php/opiniones/la-contratacion-circular-el-pa-
pel-de-la-compra-publica-en-la-realizacion-de-una-economia (Última consulta, 20 de 
febrero de 2025).
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Se puede afirmar, por tanto, que bajo la cobertura y al amparo de los 
Objetivos para el Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, las considera-
ciones sociales, junto con las ecológicas forman parte inherente y esen-
cial del concepto y de la realidad de lo que se conoce como la contratación 
pública estratégica, como instrumento al servicio de la implementación y 
ejecución de diferentes políticas públicas a través de las que realizar fines 
de interés general para todos los ciudadanos tales como la estabilidad 
laboral, la calidad ambiental y la que nos ocupa, relativa a la integración 
y el acceso al empleo de las personas con discapacidad.

En definitiva, y siguiendo a Gimeno Feliú se puede concluir que 
«el objetivo de la transformación que pretende la Agenda de las Na-
ciones Unidas obliga a una actitud (y aptitud) proactiva, para aportar 
la mejor solución a las necesidades de la ciudadanía, necesidades que 
no son de simple ideología» y para el que la incorporación de cláusulas 
sociales y medioambientales en los contratos públicos es una opción 
estratégica prevista en la legislación española vigente y de aplicación7.

III.	 EL ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

3.1) Normativa básica estatal

Por cuanto se refiere al régimen jurídico del acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, los antecedentes normativos recientes 
tienen su origen en el ámbito de la Administración General del Estado, 
en la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de dis-

7 (Gimeno Feliú, 2021b: 4). Véase en «Los retos de futuro de la contratación pública: 
los ODS y la experiencia de la pandemia», en http://www.obcp.es/opiniones/los-retos-
de-futuro-de-la-contratacion-publica-los-ods-y-la-experiencia-de-la-pandemia (Última 
consulta, 20 de febrero de 2025).
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capacitados8 introdujo la obligación de reservar en la oferta de empleo 
público de cada año de un cupo no inferior al cinco por ciento de las 
plazas ofertadas para ser cubiertas por personas con discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento, de modo que dicho colectivo llegue a alcanzar 
el dos por ciento de los efectivos totales de la Administración del Estado, 
cifra que todavía dista de alcanzarse.

Y lo hizo en el contexto del marco jurídico derivado de la promul-
gación y consiguiente transposición al ordenamiento jurídico español 
de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, 
relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato 
en el empleo y la ocupación, que también tiene entre sus destinatarios a 
las personas con discapacidad, y que dispone medidas contra la discrimi-
nación y garantiza la igualdad efectiva de oportunidades.

A continuación, se aprobó el Real Decreto 2271/2004, de 3 de di-
ciembre, regulador del acceso al empleo público9 y la provisión de pues-
tos de trabajo de las personas con discapacidad, con el objetivo de fo-
mentar la práctica de acciones positivas que favorezcan la igualdad de 
oportunidades, sin perjuicio de la igualdad de condiciones de acceso 
que debe imperar entre los candidatos a la cobertura de puestos de em-
pleo público.

En la actualidad, la legislación básica estatal es la establecida en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido del vigente Estatuto Básico del Empleado Públi- 

8 B.O.E. número 296, de 11 de diciembre de 2003. Véase su versión consolidada en 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-22717 (Última consulta, 20 de 
febrero de 2025).
9 B.O.E. número 303, de 17 de diciembre de 2004. Véase su versión consolidada en 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21221 (Última consulta, 20 de 
febrero de 2025).
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co10, el cual, en su artículo 14 proclama el derecho de los empleados pú-
blicos a la no discriminación por razón de discapacidad, en correspon-
dencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio a la entidad 
del sector público a la que pertenecen.

En cuanto a su acceso al empleo público, el artículo 59 del vigente 
Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, ha elevado el 
porcentaje establecido por la ley sobre el empleo público de discapacita-
dos de 2003, disponiendo que las ofertas de empleo público deben reser-
var un cupo no inferior la siete por ciento de las plazas vacantes para que 
sean cubiertas entre personas con discapacidad, siempre que superen los 
procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos 
por ciento de los efectivos totales en cada Administración o Entidad del 
Sector Público.

En concreto, y de acuerdo con el referido precepto, la reserva del mí-
nimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por 
ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que 
acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea 
para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

Para ello, en los procesos selectivos, cada Administración Pública de-
berá adoptar todas las medias que resulten necesarias para el estableci-
miento de los ajustes y las adaptaciones que sean precisas y razonables en 
cuanto a los tiempos y recursos, así como, una vez superada la selección, 
las adaptaciones que se requieran en cada uno de los puestos de trabajo 
según las necesidades de las personas con discapacidad que accedan al 
empleo público.

10 B.O.E. número 261, de 31 de octubre de 2015. Véase su versión consolidada en 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719 (Última consulta, 20 de 
febrero de 2025).
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3.2) Normativa autonómica de desarrollo. La Ley del Parlamen-
to Vasco 11/2022, de 1 de diciembre

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, el 1 de diciem-
bre de 2022 se aprobó la Ley 11/2022 de Empleo Público Vasco11 que, 
tal y como se señala expresamente en su título preliminar “[…]entronca 
directamente con un [ese] largo proceso de racionalización y moderni-
zación de la función pública […]”.

Esta norma tiene como objetivo fundamental la mejora de la calidad 
institucional del empleo público vasco, introduciendo los elementos bá-
sicos de innovación que fomenten un modelo de empleo público de 
calidad, profesionalizado, objetivo, imparcial y responsable por la gestión 
de sus resultados.

La Ley de Empleo Público Vasco, aunque se mantiene en una línea 
continuista con el modelo de empleo público estatal, así como con el 
modelo de la normativa autonómica anterior, siendo, al mismo tiem-
po, sumamente respetuosa con la autonomía foral y local, la autonomía 
universitaria, así como con las potestades normativas y de organización 
propia de cada gobierno territorial.

En lo que se refiere a la gestión y el fomento del acceso al empleo pú-
blico de las personas con discapacidad, es el capítulo segundo del Título 
Quinto de la Ley de Empleo Público Vasco la que establece su marco 
normativo, regulando los principios constitucionales y los regulados en 
la legislación estatal básica, así como los requisitos de acceso, junto con 
diferentes medidas de acción positiva en materia de acceso al empleo 

11 B.O.P.V. número 245, de 26 de diciembre de 2022. Véase su versión consolidada en 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-353 (Última consulta, 20 de fe
brero de 2025).
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público para personas con discapacidad, estableciéndose, incluso, un 
sistema específico de acceso para dicho colectivo.

Se puede afirmar, al menos a mi entender, que la ley de empleo público 
vasco destaca por la determinación y el liderazgo que tendrán que ejercer 
los poderes públicos en Euskadi, en todo lo que se refiere a la integración 
laboral, como empleados públicos, de las personas con discapacidad, po-
niendo de manifiesto y enfatizando a lo largo de su texto articulado el 
compromiso que asumen las Administraciones Públicas Vascas para garan-
tizar y fomentar su acceso efectivo y de calidad al empleo público.

Y lo hace, concretamente, a través de la regulación contenida en los 
siguientes preceptos, que se analizan, a continuación, relativos al acceso al 
empleo en el sector público vasco, por una parte, y, por otra, al recono-
cimiento de los derechos individuales de los empleados públicos vascos.

En cuanto se refiere a la regulación del empleo público en el sector 
público vasco de personas con discapacidad, el artículo 74 de la ley de 
empleo público vasco establece que todas las ofertas de empleo del sec-
tor público vasco deben reservar un cupo no inferior al siete por ciento 
de las plazas vacantes convocadas para que las provean o sean cubiertas 
por personas con discapacidades, considerando como tales las que así se 
determinan en la legislación vigente, de modo que se alcance progresiva-
mente el dos por ciento de los efectivos totales de cada administración o 
entidad del sector público.

Para el acceso al puesto de empleo público, los aspirantes deben su-
perar las pruebas en que consistan los procesos selectivos y acreditar su 
discapacidad y su compatibilidad con el desempeño de las tareas previstas 
para el puesto de trabajo.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del precitado ar-
tículo 74 de la ley de empleo público vasco, la reserva del cupo del siete 
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por ciento se deberá realizar teniendo en cuenta que es obligatorio que el 
dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por perso-
nas con discapacidad intelectual o mental y el resto de las plazas ofertadas 
lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

En este sentido, el mismo precepto atribuye a las Administraciones 
y Entidades que integran el Sector Público Vasco la responsabilidad de 
asegura que la reserva de plazas para personas con discapacidad resulte 
equilibrada, teniendo en cuenta los diferentes grupos funcionales a los 
que pertenezcan las plazas que se ofrecen en cada convocatoria (artículo 
74. 5 LEPV).

A tal efecto, las administraciones públicas vascas regularán el tipo de 
empleos y condiciones para que se lleve a cabo la cobertura de puestos 
de trabajo por personas con discapacidad y al mismo tiempo aprobarán 
las medidas de fomento apropiadas y que persigan la incorporación de 
forma progresiva de personas con discapacidad en el conjunto de las ad-
ministraciones públicas vascas.

Desde el punto de vista formal, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la precitada norma autonómica, el acceso al empleo en el 
sector público vasco de personas con discapacidad y la reserva de plazas 
en su favor podrá realizarse a través de dos sistemas diferenciados:

Por una parte, el sistema general de acceso de personas con discapaci-
dad, mediante la reserva de un cupo de plazas dentro de las convocatorias 
derivadas de la oferta de empleo público.

En este caso, el acceso de personas con discapacidad mediante el sis-
tema general se producirá de acuerdo con las bases, reglas, y niveles de 
exigencia aplicables al resto de personas que participen en la misma con-
vocatoria por otros turnos o modalidades de selección. Del mismo modo, 
el personal con discapacidad que se encuentre en condiciones de acceder 
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a un empleo público mediante el sistema general deberá solicitar prefe-
rentemente la adjudicación de los destinos ofertados en el proceso selec-
tivo que las administraciones públicas vascas y las entidades dependientes 
de las mismas hubieran reservado, en su relación de puestos de trabajo o 
instrumento similar, para su cobertura por dicho personal.

Por otra parte, el sistema específico de acceso de personas con discapa-
cidad intelectual o mental, que consistirá en la convocatoria de procesos 
de selección específicos e independientes al de la convocatoria.

Esto es, como un sistema específico de acceso para personas con disca-
pacidad intelectual o mental que consistirá en la convocatoria de procesos 
selectivos independientes, en los que podrán participar, exclusivamente, 
las personas con un grado de limitaciones en la actividad intelectual o 
mental de, al menos, un treinta y tres por ciento.

En relación con el sistema específico de acceso, el apartado 5 del artí-
culo 75 de la nueva ley de empleo público vasca exige el cumplimiento 
de las tres condiciones siguientes:

primera.— Únicamente se podrán cubrir mediante este sistema los 
puestos que las administraciones públicas hubieran reservado, en su rela-
ción de puestos de trabajo o instrumento similar, para su cobertura por 
personas con discapacidad.

segunda.— Las pruebas de los procesos selectivos realizados median-
te este sistema específico deberán estar fundamentalmente dirigidas a la 
acreditación de los repertorios básicos de conducta que posean las per-
sonas aspirantes para la realización de las tareas o funciones propias del 
puesto de trabajo.

tercera y última.— Las personas que accedan a la Administración 
mediante este sistema específico podrán pasar a desempeñar otros puestos 
de trabajo en la Administración pública, a través del correspondiente pro-
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ceso de movilidad, siempre que se acredite la capacidad para el desem
peño de los puestos de que se trate, en cada caso.

En ambos casos, serán las bases de la convocatoria las que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 79 de la referida norma legal autonómica, 
indiquen el número total de plazas convocadas, con indicación del grupo, 
cuerpo, escala, agrupación profesional sin requisito de titulación o grupo 
profesional al que correspondan, así como la determinación del cupo de 
plazas reservadas para el turno de promoción interna y, en su caso, para su 
provisión por personas con discapacidad.

En los procesos de acceso a personal funcionario, se da preferencia en 
la elección de destino a los aspirantes con discapacidad, siempre que se 
justifique por razones territoriales, de dependencia personal o análogas. 
Se evitará así que la inadecuación de un destino a los condicionamientos 
que la discapacidad provoca tenga como resultado la no incorporación 
del candidato que haya superado las pruebas a un puesto de trabajo.

Se prevé, asimismo, la aplicación de otras medidas que tienen por ob-
jeto favorecer la integración de las personas con discapacidad, mediante 
la facilidad de acceso a la formación, la posibilidad de realizar cursos es-
pecíficos para personas con discapacidad con especiales dificultades para 
integrarse en el puesto de trabajo o para promocionar en puestos ordina-
rios, o proyectos especiales de apoyo a la integración.

En todo caso, se respeta el derecho de la persona con discapacidad 
conserva siempre la posibilidad de optar entre el turno libre y el turno 
reservado.
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IV.	 LA CONTRATACIÓN PÚLICA SOSTENIBLE EN EL DERE-
CHO ADMINSITRATIVO ESPAÑOL

4.1) Consideraciones generales

Las transformaciones sociales, económicas y políticas de los últimos 
años han marcado decisivamente el modo en que las Administraciones y 
Entidades del sector público gestionan su intervención en los diferentes 
sectores de actuación y, al mismo tiempo, se han convertido en el origen 
de la nueva forma de configuración de las denominadas relaciones jurí-
dico-administrativas12.

Los poderes públicos, por una parte, y las personas físicas y jurídicas de 
derecho privado, por otro, se han visto avocadas a trabajar de forma con-
junta y colaborativa en todo lo que tenga que ver con la satisfacción de 
las necesidades de interés general y la gestión de los servicios públicos13.

Y así, las nuevas fórmulas de gestión pública han optado por la innova-
ción, en todas sus vertientes, como elemento clave para fomentar la eficacia 
y la eficiencia de la actuación administrativa, por una parte, y, por otra, para 
garantizar la mejor protección a los ciudadanos, así como la respuesta ade-
cuada a las crecientes demandas sociales y asistenciales de los ciudadanos14. 

En este sentido, destaca la inclusión de criterios sociales, junto a los 
tradicionales de eficiencia y publicidad, en materia de contratación pú-

12 (Mir Puig, 2004: 19).
13 Véase en este sentido el Preámbulo de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible (B.O.E. núm. 55, de 5 de marzo), en el que se afirma la necesidad de impulsar 
la eficiencia especialmente en el ámbito de la contratación pública y la colaboración 
entre el sector público y privado como “elementos fundamentales de relación entre la 
Administración Pública y el tejido empresarial y, a la vez, como ámbitos en los que debe 
reforzarse la vinculación a parámetros de sostenibilidad económica […]».
14 (Arnáez Arce, 2023: 114).
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blica. Para ello, el legislador ha establecido una serie de criterios sociales 
con el propósito de impulsar e incentivar la participación de pequeñas y 
medianas empresas en el procedimiento de contratación pública.

Sin embargo, lo que más interesa destacar de la nueva regulación de la 
contratación pública a partir de las modificaciones incorporadas por las 
referidas normas legales es su expresa referencia a la necesidad de adoptar 
medidas específicas para impulsar la denominada cláusula social como un 
instrumento imprescindible para fomentar y garantizar, de este modo, la 
realización de diferentes políticas públicas sectoriales como la que nos 
ocupa relativa a la promoción del empleo de personas con discapacidad.

A tal efecto, el nuevo régimen jurídico de la contratación pública in-
cluye, como se ha puesto de manifiesto, criterios y consideraciones de 
tipo social, medioambiental y de innovación y desarrollo.

Merece significarse, a este respecto, que la introducción de cláusulas 
sociales y medioambientales en la contratación pública responde al ob-
jetivo o finalidad del legislador comunitario de convertir la contratación 
pública en uno de los motores generadores del bienestar general de los 
ciudadanos y de la sostenibilidad.

Por este motivo, siguiendo a Martínez Fons, se puede afirmar que 
«[…] la naturaleza de la cláusula [social y/o medioambiental] y el mo-
mento de su inclusión en el procedimiento de contratación pública son 
los elementos que determinarán los términos de la compleja relación 
entre aquélla y las reglas que disciplinan la libre concurrencia en el 
mercado […]»15.

En idéntico sentido, Razquin Lizarraga entiende que la primera 
forma que tienen estas cláusulas sociales de incorporarse a los procedi-
mientos de contratación pública consiste en establecer los requisitos de 

15 (Martínez Fons, 2009: 48).
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carácter social y medioambiental en la propia definición del objeto del 
contrato, bien en el pliego de cláusulas administrativas generales, o bien 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares, o en el pliego de 
condiciones técnicas particulares. Incluso la elección de una denomina-
ción expresa como «social” o «ambiental” para el contrato tendría una 
influencia positiva y, sobre todo, lo dotaría de mayor visibilidad16.

Otro momento del procedimiento de contratación en el que se de-
berían considerar los aspectos sociales y medioambientales es la fase de 
selección, en especial, la acreditación de la solvencia de los licitadores, 
incluyendo criterios sociales y medioambientales, junto con la solvencia 
económica y financiera y las capacidades técnica y profesional.

Ello, teniendo en cuenta que el principio de proporcionalidad impide 
exigir niveles mínimos de solvencia que superen los necesarios para la 
ejecución del contrato que se va a adjudicar.

Sin embargo, los criterios sociales, y en su caso los medioambienta-
les, siempre que guarden relación con la prestación objeto del contra-
to, pueden constituir una garantía de su cumplimiento y, por lo tanto, 
contribuir, también, a la realización de la finalidad propia del referido 
principio de proporcionalidad.

Aún más, la consideración de este tipo de criterios podría utilizarse 
como medio de fomento para que los operadores económicos que hasta 
el momento han relegado a un segundo plano los aspectos relativos a la 
responsabilidad social corporativa se replanteen, al menos, su posición.

Efectivamente, como condiciones de ejecución de un contrato, el 
principal reto que afrontan las cláusulas sociales y medioambientales es 
que, pese a no incidir en la evaluación misma de la oferta y ser, por ello, 
menos problemáticas para la libre competencia que cuando actúan como 

16 (Razquin Lizarraga,  2016a: 126).
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criterios de adjudicación, no suelen preverse las medidas oportunas para 
controlar y sancionar los casos de incumplimiento. 

Se puede afirmar, con carácter general, que las cláusulas sociales y 
medioambientales no tienen cabida en la práctica como criterio de adju-
dicación, por chocar directamente con los fundamentos del principio de 
competencia, tal y como la entendemos habitualmente.

En concreto, la Directiva 2014/24/UE, en su artículo 67, recoge los 
requisitos para su validez en esta fase del procedimiento. De todos modos, 
en vista del debate que ha abierto la determinación de su alcance, habrá 
que estar a lo que, tanto la doctrina jurisprudencial, como los Tribunales 
Administrativos de Contratos, resuelvan al respecto.

Eso sí, la postura que ha adoptado la Unión Europea, en general, y la 
Directiva 2014/24/UE, en particular, no ofrece ninguna duda sobre el 
apoyo y la protección que se trata de conferir a las cuestiones de índole 
social y ambiental, también en el ámbito de los contratos públicos.

Se trata, en definitiva, de un camino de no-retorno emprendido por 
las instituciones comunitarias que dispondrán, a corto y medio plazo, de 
nuevas regulaciones que terminen de consolidar la responsabilidad en la 
contratación pública.

Es por todo ello, por lo que debe ponerse de relieve la ilusión que 
transmite Lesmes Zabalegui al asegurar que «la incertidumbre existe, 
pero debemos ser valientes a la hora de avanzar en esta dirección»17.

La clave está en contar con una voluntad clara y un firme compromiso 
político de ampliar y mejorar las directrices básicas de la Unión Europea 
e incorporarlas a los ordenamientos internos de los Estados miembros.

17 (Lesmes Zabalegui, 2016: 3).
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Finalmente, y aunque futuras investigaciones puedan orientarse al es-

tudio de otras líneas de actuación en relación, por ejemplo, con los con-

tratos menores, la división en lotes del objeto del contrato o el acceso de 

las pequeñas y medianas empresas a los procedimientos de contratación, 

en el presente trabajo se quiere poner de relieve la importancia de re-

flexionar en torno al propio concepto de “competencia».

Ello, por cuanto que, si bien es cierto que su condición de elemento 

cardinal de la contratación pública, ni debe, ni puede, ser discutida y, para 

ello, procurar su armonización con otros valores recientemente perfec-

cionados en su sentido e intensificados en su labor, tales como la eficien-

cia y la integridad, podría evitar muchos dilemas futuros.

4.2) Las previsiones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público

La vigente Ley de Contratos del Sector Público establece dos momen-

tos dentro de los procedimientos de contratación en los que se pueden in-

cluir las consideraciones sociales cuales son, la redacción y establecimien-

to de los criterios de adjudicación, como criterios cualitativos en base a 

los que evaluar la mejor relación calidad-precio, por una parte y, por otra, 

mediante su  incorporación como condiciones especiales de ejecución de 

los contratos, siempre que se acredite su relación con el objeto del contrato.

En concreto, en el supuesto de incluirse las consideraciones y aspec-

tos sociales como condiciones especiales de ejecución, la ley impone al 

órgano de contratación la obligación de que, al menos una de ellas, se 

corresponda con alguna de las están expresamente enunciadas en el artí-

culo 202 de la vigente Ley de Contratos del Sector Público, relativo a las 

condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, 

medioambiental o de otro orden.
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Merece significarse a este respecto que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 2 del citado artículo 202 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, las consideraciones de tipo social o relativas al empleo podrán 
introducirse, entre otras, con alguna de las finalidades siguientes:

• Hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención de Na-
ciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad; con-
tratar un número de personas con discapacidad superior al que exige la 
legislación nacional;

• Promover el empleo de personas con especiales dificultades de in-
serción en el mercado laboral, en particular de las personas con discapa-
cidad o en situación de riesgo de exclusión social a través de empresas 
de inserción;

• liminar las desigualdades entre el hombre y la mujer, favoreciendo la 
aplicación de medidas que fomenten la igualdad entre mujeres y hom-
bres en el trabajo;

• Favorecer la mayor participación de la mujer en el mercado laboral y 
la conciliación del trabajo y la vida familiar; combatir el paro, en particu-
lar el juvenil, el que afecta a las mujeres y el de larga duración; favorecer 
la formación en el lugar de trabajo;

• Garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de 
trabajo y el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y terri-
toriales aplicables;

• Medidas para prevenir la siniestralidad laboral; otras finalidades que 
se establezcan con referencia a la estrategia coordinada para el empleo, 
definida en el artículo 145 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea;

• Garantizar el respeto a los derechos laborales básicos a lo largo de 
la cadena de producción mediante la exigencia del cumplimiento de 
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las Convenciones fundamentales de la Organización Internacional del 
Trabajo, incluidas aquellas consideraciones que busquen favorecer a los 
pequeños productores de países en desarrollo, con los que se mantienen 
relaciones comerciales que les son favorables tales como el pago de un 
precio mínimo y una prima a los productores o una mayor transparencia 
y trazabilidad de toda la cadena comercial.

Todo ello, teniendo en cuenta, además, que una vez establecidas y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 202 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, todas las condiciones especiales que for-
men parte del contrato serán exigidas de igual modo a todos los subcon-
tratistas que participen en su ejecución.

En definitiva, en cuanto se refiere a la consideración de los aspec-
tos sociales en la contratación pública, la nueva Ley sigue regulando los 
contratos reservados a centros especiales de empleo o la posibilidad de 
reservar su ejecución en el marco de programas de empleo protegido, 
extendiéndose dicha reserva a las empresas de inserción y exigiéndoles a 
todas ellas que tengan en plantilla el porcentaje de trabajadores discapaci-
tados que se establezca en su respectiva normativa específica.

En el ámbito de la discapacidad, el artículo 71 de la precitada Ley de 
Contratos del Sector Público establece como causa de prohibición de 
contratar con las entidades del sector público el no cumplir el requisito 
de que al menos el 2% de los empleados de las empresas de 50 o más 
trabajadores sean trabajadores con discapacidad, cuestión que ya se había 
incorporado a nuestro ordenamiento jurídico a través de la modificación 
del anterior Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
operada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

En idéntico sentido, y con el mismo propósito de impulsar, favorecer 
y fomentar el respeto de los derechos humanos y, en especial hacia los 
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derechos laborales básicos de las personas trabajadoras y de las empresas y 
pequeños productores de los países en vías de desarrollo, la nueva Ley de 
Contratos del Sector Público introduce, como se ha señalado anteceden-
temente, la posibilidad de que tanto los criterios de adjudicación como 
las condiciones especiales de ejecución de los contratos incorporen as-
pectos sociales del proceso de producción y comercialización relativos a 
las obras, suministros o servicios que constituyan el objeto del contrato 
de que se trate.

4.3) La incorporación de las cláusulas sociales en los contratos 
del sector público

La vigente Ley de Contratos del Sector Público, en el apartado ter-
cero de su artículo primero establece que “en toda contratación pública 
se incorporarán de manera transversal y preceptiva criterios sociales y 
medioambientales, siempre que guarden relación con el objeto del con-
trato, en la convicción de que su inclusión proporciona una mejor rela-
ción calidad-precio en la prestación contractual, así como una mayor y 
mejor eficiencia en la utilización de los fondos públicos».

Teniendo en cuenta este planteamiento inicial del legislador de 2017, 
se pueden establecer cuatro momentos procedimentales en los que el 
órgano de contratación puede incluir los criterios propios y característi-
cos de las cláusulas sociales y medioambientales: i) en el momento de la 
definición del objeto del contrato; ii) en el momento de la selección del 
contratista; iii) en el momento de establecer los criterios de adjudicación 
del contrato y iv) en el momento de la ejecución del contrato18.

18 Véase al efecto, la Circular 35/2018, de 25 de julio de la Dirección General de servi-
cios, relaciones municipales y emergencias del Departamento de Administraciones Públi-
cas y Relaciones Institucionales de la Diputación Foral de Bizkaia, por la que se difunde 
la “Guía práctica para la contratación administrativa: criterios e instrucciones para la 
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4.3.1) Como criterio de adjudicación de los contratos públicos

El ordenamiento jurídico español permite incluir la denominada cláu­
sula social, en el momento de la adjudicación del contrato, señalando 
como criterio de adjudicación «que se valore el hecho de que las enti-
dades o empresas licitadoras estén participadas mayoritariamente por sus 
trabajadores».

La inclusión de los referidos criterios de adjudicación debe estar vin-
culada al objeto del contrato, ser circunstancias específicas y cuantifica-
bles objetivamente, estar previamente publicadas y respetar las normas de 
Derecho de la Unión Europea, especialmente el principio de no discri-
minación y, en su consecuencia, la libertad de establecimiento y la libre 
prestación de servicios.

Se concluye, por tanto, la posibilidad de que los pliegos de cláusu-
las administrativas particulares de los procedimientos de contratación, así 
como los pliegos de prescripciones técnicas cuando corresponda, inclu-
yan cláusulas concretas de carácter social19.

incorporación de cláusulas sociales, medioambientales y relativas a otras políticas públi-
cas», https://web.bizkaia.eus/documents/2813479/2814476/Circular_y_Guia_ca.pdf/ 
8e3a405e-d109-a15f-6f6b-1dc430cefb6c?t=1543422162300 (Última consulta, 20 de 
febrero de 2025).
19 En este sentido se han pronunciado las Juntas Consultivas de Contratación en diferen
tes resoluciones, entre las que destaca por la proximidad al supuesto que nos ocupa, la 
Resolución número 18/2014, de 11 de marzo de la Junta Consultiva de Contratación de 
Cataluña en cuanto afirma la posibilidad de que se establezca “como criterio de adjudi-
cación la preferencia por las proposiciones presentadas por empresas que establezcan a fa-
vor de sus trabajadores  medidas de prevención de riesgos laborales adicionales o superio
res a las obligaciones establecidas legalmente, o medidas de fomento e hábitos saludables 
o de promoción del desarrollo personal y organizacional, siempre que las proposiciones 
mencionadas igualen en sus términos a la más ventajosa desde el punto de vista de los 
criterios que sirvan de base para la adjudicación del contrato, de conformidad con la 
normativa vigente». https://contractacio.gencat.cat/web/.content/contacte/tccsp/reso
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Ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público en el que se establece la regla general de que en 
los procedimientos de adjudicación se tenga en cuenta una pluralidad de 
criterios, de tal forma y manera que el establecimiento o la utilización de 
un único criterio de adjudicación basado en el coste o precio del contra-
to debe justificarse en el expediente.

Concretamente, en su apartado segundo, el precitado artículo 145 de 
la Ley de Contratos del Sector Público establece que para la determina-
ción de la mejor relación calidad-precio el órgano de contratación ten-
drá en cuenta tanto criterios estrictamente económicos como aspectos y 
consideraciones cualitativas tales como cualquier aspecto medioambien-
tal o social vinculado al objeto del contrato.

En cuanto a los aspectos o consideraciones sociales se refiere el artí-
culo 145.2.1º de la Ley de Contratos del Sector Público dispone expre-
samente que «las características sociales del contrato se referirán, entre 
otras, a las siguientes finalidades: al fomento de la integración social de 
personas con discapacidad, personas desfavorecidas o miembros de gru-
pos vulnerables entre las personas asignadas a la ejecución del contrato y, 
en general a la inserción sociolaboral de personas con discapacidad o en 
situación de riesgo de exclusión social; la subcontratación con Centros 
Especiales de Empleo o Empresas de Inserción; los planes de igualdad 
de género que se apliquen en la ejecución del contrato y, en general la 
igualdad entre mujeres y hombres; el fomento de la contratación feme-
nina; la conciliación de la vida laboral, personal y familiar; la mejora de 
las condiciones laborales y salariales; la estabilidad en el empleo; la con-
tratación de un mayor número de personas para la ejecución del contra-
to; la formación y la protección de la salud y la seguridad en el trabajo; 

lucions/2014/Resolucio-Num.-18_2014-d11-de-marc-de-2014.pdf (Última consulta, 
20 de febrero de 2025).
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la aplicación de criterio éticos y de responsabilidad social a la prestación 
contractual; o los criterios referidos al suministro o a la utilización de 
productos basados en un comercio equitativo durante la ejecución del 
contrato».

En este sentido, la Ley de Contratos del Sector Público diseña un 
sistema de contratación pública más eficiente, transparente e íntegro, 
con el que alcanzar un mejor cumplimiento de los objetivos públicos, 
tanto a través de la satisfacción de las necesidades de los órganos de 
contratación, como mediante una mejora de las condiciones de acceso y 
participación en las licitaciones públicas de los operadores económicos 
y, por supuesto, a través de la prestación de los mejores servicios públicos 
a los ciudadanos20.

En definitiva, se puede afirmar que el sistema legal vigente en nuestro 
país en materia de contratación pública pretende, además de aclarar el 
marco normativo de aplicación en aras de una mayor seguridad jurídica, 
promover la utilización de la contratación pública como instrumento 
para implementar las políticas públicas, europeas y nacionales, en materia 
social, medioambiental, de innovación y desarrollo, de promoción de las 
pequeñas y medianas empresas y de defensa de la competencia.

En este sentido, trasladando las reflexiones de Razquin Lizarraga 
en relación con las Directiva de la Unión Europea de 2014, se puede 
afirmar el artículo 145 de la Ley de Contratos del Sector Público al 
sostener como criterio de adjudicación de los contratos el de la oferta 
económicamente más ventajosa, el legislador ha integrado el criterio del 
coste de ciclo de vida para que sirva de base en su determinación y ha 
acentuado la preponderancia del de la mejor calidad-precio, teniendo en 
cuenta, no obstante, que la principal mejoría, en lo que aquí interesa, es

20 (Arnáez Arce, 2023: 116).
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que, a propósito de la evaluación de este último criterio, ha apuntado a 
las características sociales y medioambientales21.

Parece lógico pensar, por lo tanto, que se dan por despejadas las dudas 
en torno a la legalidad del papel de las cláusulas sociales en la fase de 
adjudicación. Dicho reconocimiento pasa, eso sí, porque se cumplan tres 
requisitos indispensables: i) que estén vinculadas al objeto del contrato, 
esto es, que «se refieran a las obras, suministros o servicios que deban facilitarse 
en virtud de dicho contrato, en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de 
su ciclo de vida»; ii) que no confieran al poder adjudicador una libertad de 
decisión ilimitada, o lo que es lo mismo, que garanticen una competen-
cia efectiva en el mercado y iii) que los pliegos de contratación definan 
la ponderación que se les atribuye..

4.3.2) Como instrumento de fomento de otras políticas públicas asistenciales y de 
integración social

El sistema legal vigente en nuestro país en materia de contratación 
pública pretende, además de aclarar el marco normativo de aplicación 
en aras de una mayor seguridad jurídica, promover la utilización de la 
contratación pública como instrumento para implementar las políticas 
públicas, europeas y nacionales, en materia social, medioambiental, de 
innovación y desarrollo, de promoción de las pequeñas y medianas em-
presas y de defensa de la competencia22.

Cuestiones, todas ellas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
III del Preámbulo de la vigente Ley de Contratos del Sector Público, 
se erigen como auténticos objetivos de la Ley, persiguiéndose en todo 
momento la eficiencia en el gasto público y el respeto a los principios 

21 (Razquin Lizarraga, 2015b: 104).
22 (Arnáez Arce, 2018b: 126).
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de igualdad de trato, no discriminación, transparencia, proporcionalidad 
e integridad23.

Tal y como se ha puesto de manifiesto, la Ley de Contratos del Sec-
tor Público establece dos momentos dentro de los procedimientos de 
contratación en los que se pueden incluir las consideraciones sociales: la 
redacción y establecimiento de los criterios de adjudicación, como crite-
rios cualitativos en base a los que evaluar la mejor relación calidad-precio, 
por una parte y, por otra, su incorporación como condiciones especiales 
de ejecución de los contratos, siempre que se acredite su relación con el 
objeto del contrato24.

Para ello, los órganos de contratación deberán someter a valoración 
jurídica las dos opciones siguientes: por una parte, la posibilidad de in-
cluir un criterio de adjudicación que valore el número de personas con 
discapacidad contratadas por la empresa licitadora.

En este sentido, debe tenerse en cuenta su intención o la finalidad, que 
no es otra sino la de “fomentar el empleo de personas con discapacidad, 
colectivo vulnerable con constatadas dificultades para integrarse en el 
mercado de trabajo».

A tal efecto, se puede afirmar que las cláusulas sociales son uno de 
los recursos más poderosos para la empleabilidad de las personas con 
discapacidad y para su normalización dentro del mercado laboral, en la 
medida que obligan a que quienes quieran contratar con una Adminis-

23 Véase el apartado III del Preámbulo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 272, de 9 de noviembre 
de 2017.
24 (Razquin Lizarraga, 2015c: 110).



VEGA MARÍA ARNÁEZ ARCE

Análisis de algunas estrategias y políticas públicas para el fomento de la integración social y 
laboral de personas con discapacidad, a partir de las previsiones de la ley de empleo público vasco

306

Academia Vasca de Derecho	      Ilustre Colegio Notarial del País Vasco	        Ilustre Colegio de la Abogacía de Bizkaia
Zuzenbidearen Euskal Akademia	      Euskal Herriko Notario Elkargo Txit Prestua     Bizkaiko Abokatuen Elkargo Ohoretsua

Boletín JADO. Bilbao. Año XX. Nº 33. Enero-Diciembre, 2025, pp. 275-322	 ISSN: 2173-9102
JADO Aldizkaria. Bilbo. XX. urtea. 33 zk. 2025, Urtarrila-Abendua, 275-322 or.	 D.L./L.G.: BI-1677-03

tración Pública se vea obligado a incorporar a un número determinado 
de personas con discapacidad en sus plantillas25.

Por lo tanto, es posible y conforme la inclusión de este tipo de cláusulas 
o consideraciones sociales en la fase preparatoria, como criterio de adjudi-
cación del contrato siempre que se respeten los tres requisitos siguientes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 145.2 de la vigente Ley de Contra-
tos del Sector Publico: a) que figuren incluidos en el anuncio de licitación 
y en los pliegos de cláusulas administrativos particulares; b) que estén vin-
culados al objeto del contrato y c) que no sean directa, ni indirectamente 
discriminatorios, siendo, a su vez, compatibles con el derecho comunitario.

En este sentido, merecen significarse los pronunciamientos del Tri-
bunal Administrativo Central en sus Resoluciones 234/2019, de 8 de 
marzo, 235/2019, de 8 de marzo y 344/2019, de 29 de marzo, en las que 
se matiza que los criterios de adjudicación sociales de los contratos públi-
cos a la que se refiere el artículo 145.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público tienen por objeto o finalidad la conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar y de mejora de las condiciones laborales y sociales26.

Por otra parte, en lo que se refiere a su establecimiento como condi-
ción especial de ejecución, la legislación vigente impone la obligación de 
que se corresponda con alguna de las están expresamente enunciadas en 

25 Informe de AECEMCO- Asociación Empresarial de Centros Especiales de Empleo 
“Aplicación de la inclusión de cláusulas sociales en los pliegos de contratación adminis-
trativa para el fomento de la empleabilidad de las personas con discapacidad», 2018, p.3, 
https://www.aecemco.es/pdf/5-APLICACION-DE-LA-INCLUSION-DE-CLAU-
SULA-%20SOCIALES-EN-LOS-PLIEGOS-DE-LA-CONTRATACION-ADMI
NISTRATIVA.pdf (Última consulta, 20 de febrero de 2025).
26 Véanse los pronunciamientos del Tribunal Administrativo Central de Recursos Con-
tractuales, en https://www.hacienda.gob.es/TACRC/Resoluciones/A%C3%B1o%20
2019/Recurso%200764-2018%20AST%2052-2018%20(Res%20235)%2008-03-
2019%20VP.pdf (Última consulta, 20 de febrero de 2025).
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el artículo 202 de la vigente Ley de Contratos del Sector Público, relativo 
a las condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, 
ético, medioambiental o de otro orden.

La introducción de cláusulas sociales en la contratación pública como 
condiciones especiales de ejecución de los contratos del sector público 
responde al objetivo del legislador comunitario de convertir la contra-
tación pública en uno de los motores generadores de bienestar de los 
ciudadanos.

Y es que, de acuerdo con Rodríguez-Arana Muñoz, la vinculación 
de la Administración Pública y, por ende, de todas las instituciones ad-
ministrativas, también de los contratos del sector público, al servicio al 
interés general, especialmente en el marco del Estado social y democrá-
tico de derecho, implica la defensa, protección y promoción de aspectos 
como el que plantea el órgano de contratación de fomento del empleo de 
personas con discapacidad, en tanto colectivo vulnerable con evidentes dificultades 
para integrarse en el mercado de trabajo27.

En palabras de Gimeno Feliu, las cláusulas sociales como condicio-
nes de ejecución de los contratos públicos responden, definitivamente, 
al propósito de «[…] garantizar valores superiores del ordenamiento ju-
rídico tan relevantes como son la libertad, la igualdad y la solidaridad»28.

Todo ello, teniendo en cuenta, además, que una vez establecidas y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 202 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, todas las condiciones especiales que for-
men parte del contrato serán exigidas de igual modo a todos los subcon-
tratistas que participen en su ejecución.

27 (Rodríguez-Arana Muñoz, 2016) en http://rodriguezarana.com/site/?p= 2173 
(Última consulta, 20 de febrero de 2025).
28 (Gimeno Feliu, 2004: 65).
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4.4) Las reservas y los criterios de desempate en la adjudicación 
de contratos públicos

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
ha consolidado la figura de los contratos reservados lanzada por la Di-
rectiva 2004/18/CE, e incorporada a nuestro ordenamiento mediante 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, con el fin promover la inserción de 
personas con discapacidad en el mercado laboral29.

La Directiva 2014/24/UE mantiene la reserva de mercado para fo-
mentar la inserción de personas con discapacidad y la amplía a los ope-
radores económicos cuyo objetivo principal sea la integración social y 
profesional de personas desfavorecidas30.

Esta nueva regulación se incorporó a nuestro ordenamiento mediante 
la Ley 31/2015, de 9 de septiembre, por la que se normaliza y actualiza la 
normativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de fomento 
y promoción del trabajo autónomo y de la economía social, que intro-
dujo tres novedades importantes: i) permitir la reserva de participación 
también para las empresas de inserción; ii) introducir la posibilidad de 
reservar no solo contratos sino también lotes de los mismos y iii) sustituir 
la opción por la obligatoriedad de la reserva31.

La vigente Ley de Contratos del Sector Público amplía el concepto 
de contratos reservados, distinguiendo entre los contratos reservados a 
Centros Especiales de Empleo y empresas de inserción, establecidos en su 

29 (Andrés Pérez, 2018) en http://www.obcp.es/opiniones/los-contratos-reservados-
en-la-ley-92017-del-8-de-noviembre (Última consulta, 20 de febrero de 2025).
30 Véase el artículo 20 de la Directiva 2014/24/UE.
31 Ley 31/2015, de 9 de septiembre por la que se modifica la normativa en materia de 
autoempleo y se fomenta el trabajo autónomo, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
número 217, de 10 de septiembre de 2015.
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Disposición Adicional 4ª, y la reserva de ciertos contratos a determinadas 
organizaciones, Disposición Adicional 48ª.

En lo que se refiere a la valoración jurídica acerca de la posibilidad 
de realizar una reserva de las previstas en la Disposición Adicional 4ª 
de la Ley de Contratos del Sector Público, que incluya tanto a centros 
especiales de empleo como a sociedades cooperativas de trabajo asocia-
do, debe significarse que, desde un punto de vista subjetivo, en cuanto 
a los destinatarios de la reserva, la Disposición Adicional 4ª de la Ley de 
Contratos del Sector Público se refiere expresamente a las empresas de 
inserción y los Centros Especiales de Empleo, teniendo en cuenta que de 
acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 16ª deben ser de 
iniciativa social32.

El régimen jurídico de las empresas de inserción está regulado en la 
Ley 44/2007, de 13 de diciembre, en la que se las define, en su artículo 
4 como «todas las sociedades mercantiles o cooperativas que, además de 
realizar cualquier actividad productiva, tengan por objeto social la inte-
gración y formación socio-laboral de personas en situación de exclusión 
social como tránsito al empleo ordinario»33.

Por su parte, los Centros Especiales de Empleo están regulados en 
el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las perso-
nas con discapacidad y de su inclusión social. En concreto, en su artículo 

32 El porqué de exigir esta iniciativa social expresamente a los Centros Especiales de 
Empleo y no a las empresas de inserción es que éstas, por mandato legal, siempre deben 
estar promovidas al menos en un 51% en el caso de sociedades mercantiles por entidades 
y/o asociaciones sin ánimo de lucro o por fundaciones.
33 Véase el artículo 4 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régi-
men de las empresas de inserción, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 299, 
de 14 de diciembre de 2007.
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43 se establece que tendrán la consideración de Centros Especiales de 
Empleo de iniciativa social aquellos que estén promovidos y participados 
en más de un 50%, directa o indirectamente, por una o varias entidades, 
ya sean públicas o privadas, que no tengan ánimo de lucro o que tengan 
reconocido su carácter social en sus Estatutos, ya sean asociaciones, fun-
daciones, corporaciones de derecho público, cooperativas de iniciativa 
social u otras entidades de la economía social, así como también aquellas 
cuya titularidad corresponde a sociedades mercantiles en las que la mayo-
ría de su capital social sea propiedad de alguna de las entidades señaladas 
anteriormente34.

Ello, no obstante, debe ponerse también de manifiesto que esta previ-
sión ha presentado en su aplicación práctica una cierta conflictividad so-
bre la exclusión de esta reserva de los Centros Especiales de Empleo que 
no son de iniciativa social y, recientemente, se ha suscitado si la reserva 
tiene que ser a favor de Centros Especiales de Empleo de iniciativa social 
y empresas de inserción, indistintamente.

En relación con esta cuestión se han pronunciado los órganos de re-
curso especial admitiendo que la reserva exclusiva a centros especiales 
de empleo de iniciativa social no conculca el espíritu de la Directiva 
2014/24/UE de la que trae causa la reserva35.

34 Véase el artículo 43 del Real Decreto Legislativo 1/1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 
289, de 3 de diciembre de 2013.
35 Sin embargo, el tema no está cerrado, pues la Resolución 100/2018 del Órgano Ad-
ministrativo de Recursos Contractuales de la Comunidad Autónoma de Euskadi —y 
la Resolución 129/2018 del mismo órgano, de contenido similar está recurrida ante el 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco y pendiente de sentencia en estos momentos, 
habiéndose planteado por el Tribunal de Justicia del País Vasco una cuestión prejudicial al 
respecto ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (C-598/19).
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Entre otras, las resoluciones 202/2018 del Tribunal Catalán de Con-
tratos del Sector Público, 860/2018 del Tribunal Administrativo Cen-
tral de Recursos Contractuales, y 100/2018 del Órgano Administrati-
vo de Recursos Contractuales de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
(OARC/KEAO).

Esta última resolución señala expresamente lo siguiente:

«A juicio de este OARC / KEAO, el artículo 20 de la Directiva 
2014/24/UE no establece un mandato claro e incondicionado, se trata 
de una posibilidad de transposición («podrá») que el estado miembro 
puede o no ejercer, de tal modo que la opción de no incorporar este 
contenido (que supone una excepción al principio general del libre 
acceso a la contratación de todos los operadores económicos capaci-
tados con independencia de su forma o características legales u orga-
nizativas) no hubiera merecido los reproches o consecuencias jurídicas 
de una transposición incorrecta. Con más razón, una vez tomada la op-
ción de transposición, el legislador goza de un margen de discreciona-
lidad a la hora de definir y concretar en el derecho interno lo que se 
entenderá por “operadores económicos cuyo objetivo principal sea la 
integración social y profesional de personas discapacitadas o desfavore-
cidas». La existencia de dicho margen descarta que nos hallemos ante un 
mandato preciso, claro e incondicionado merecedor de efecto directo»36.

Por otro lado, hasta el momento, se entendía que el órgano de contra-
tación gozaba de discrecionalidad a la hora de reservar un determinado 
contrato solo a Centros Especiales de Empleo o solo a empresas de inser-
ción, o a ambas categorías indistintamente, obviamente justificando en el 
expediente su decisión. Sin embargo, el Tribunal Administrativo Central 
de Recursos Contractuales en la resolución 1298/2020 sienta el crite-

36 Véase el contenido de la Resolución en el siguiente enlace https://www.contratacion.
euskadi.eus/w32-kpeoarc/es/y96aResolucionesWar/busqueda/listado?locale=es# (Úl-
tima consulta, 20 de febrero de 2025).
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rio de que no cabe que la reserva al amparo de la Disposición adicional 
cuarta de la Ley de Contratos del Sector Público lo sea exclusivamente a 
favor de centros especiales de empleo de iniciativa social37.

En otro orden de cosas, desde un punto de vista formal o procedi-
mental, es preciso que el carácter de contrato reservado figure expresa-
mente en el anuncio de licitación, haciendo referencia a la Disposición 
Adicional 4ª de la Ley de Contratos del Sector Pública, en cuanto título 
habilitante para la reserva.

Por otra parte, en cuanto se refiere a los criterios de desempate, éstos 
funcionan, en última instancia, como criterios de adjudicación que se 
tendrán en cuenta cuando, tras la aplicación de los criterios de adjudica-
ción, la puntuación obtenida por dos o más licitadores sea similar.

En este sentido, la propia Ley de Contratos del Sector Público, en su 
artículo 147.1, se refiere a ellos como “criterios de adjudicación especí-
ficos para el desempate».

El artículo 147 de la Ley de Contratos del Sector Público regula los cri-
terios de desempate para la adjudicación de los contratos del sector público, 
estableciendo una distinción entre si éstos están, o no, previstos en el Pliego.

Por un lado, los criterios de desempate que estén previstos en el plie-
go deben estar vinculados necesariamente al objeto del contrato y estar 
relacionados con circunstancias tales como el porcentaje de trabajadores 

37 Habrá que esperar nuevos pronunciamientos para ver si se mantiene este criterio que 
por otra parte, no parece que sea conforme con el tenor literal de la LCSP, ya que la 
Disposición adicional cuarta no es concluyente en el sentido que interpreta el Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales y, por otro lado, la aplicación de la 
reserva en los contratos con lotes que regula el articulo 99 LCSP «de conformidad» con 
la mencionada disposición adicional señala expresamente que se podrá reservar alguno o 
algunos de los lotes a Centros Especiales de Empleo «o» a empresas de inserción « o» en 
el marco de programas de empleo protegido.
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con discapacidad; las proposiciones que tengan su origen en empresas de 
inserción; la adjudicación de contratos relativos a prestaciones de carácter 
social o asistencial a entidades sin ánimo de lucro; la adjudicación de los 
contratos que tengan como objeto productos de comercio justo a orga-
nizaciones de comercio justo, y la adjudicación a empresas que incluyan 
medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres.

Y, por otro, en ausencia de previsión de criterios de desempate en el 
pliego, éstos se deben entender referidos a circunstancias relativas al por-
centaje de trabajadores con discapacidad; el número de contratos tem-
porales en la plantilla; el mayor porcentaje de mujeres ocupadas en la 
plantilla, y en última instancia, el sorteo.

Debe significarse a este respecto que, excepto el sorteo, todos demás 
criterios de desempate que establece la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico incluyen o tienen en cuenta la consideración de aspectos sociales38.

Sin embargo, y a pesar de la regulación de los criterios de desempate 
prevista en el artículo 147 de la Ley de Contratos del Sector Público, no 
resulta fácil, ni pacífica, la vinculación de los criterios sociales de desem-
pate con el objeto de los contratos39.

En relación con esta cuestión, resulta significativo y de aplicación al su-
puesto que nos ocupa, la Resolución del Tribual Administrativo de Recur-
sos Contractuales de Castilla y León número 97/2019, de 4 de julio, por la 
que se declara la nulidad de un pliego de cláusulas administrativas particu-
lares por el que se regía un contrato de servicios, al considerarlo contrario 
al principio de igualdad de trato, en la medida en que se establecía como 

38 (Bosch, 2016) en https://lapartecontratante.blog/2019/02/26/los-criterios-de-de-
sempate-en-la-lcsp-por-joan-bosch/ (Última consulta, 20 de febrero de 2025).
39 (Blanco, 2018: 144).



criterio de desempate la preferencia por las cooperativas de trabajo y las 
de segundo grado que las agrupen, previsto en el artículo 135.6 de la Ley 
4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de Castilla y León, lo que bene-
ficiaba a determinados competidores por criterios de arraigo territorial40.

En este sentido, la doctrina científica y la emanada de los órganos en-
cargados de resolver los recursos contractuales es pacífica al considerar que 
los criterios de arraigo territorial no pueden ser ni requisitos de solvencia 
ni criterios de adjudicación, tal y como concluyó ya la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa en su Informe 9/09, de 31 de marzo, en el 
que señalaba que «El origen, domicilio social o cualquier otro indicio de 
arraigo territorial de una empresa no puede ser considerado como con-
dición de aptitud para contratar con el sector público, circunstancias que 
igualmente no pueden ser utilizadas como criterio de valoración»41.

V.	 CONCLUSIONES

primera.— En la situación actual derivada de la pandemia de 2020, 
la sostenibilidad económica, ambiental y social se ha convertido en una 
necesidad acuciante, una alternativa y una opción para que la gestión pú-
blica se enriquezca con este valor añadido, que debe tener presente que 
las personas en situación de discapacidad son un importante colectivo de 
población vulnerable cuyas demandas y necesidades deben atenderse. Es-
pecialmente en un contexto como el actual, en el que es frecuente que se 

40 Véase el texto completo de la resolución en el siguiente enlace: file:///C:/Users/
Usuario/Downloads/Resoluci%C3%B3n%2097-2019.pdf (Última consulta, 20 de fe
brero de 2025).
41 Véase en https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%20PATRI-
MONIO/Junta%20Consultiva/informes/Informes2009/Informe%2009-09.pdf (Última 
consulta, 20 de febrero de 2025).
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cuestione el funcionamiento y la validez del Estado del Bienestar, vincu-

lado a la inactividad y falta de compromiso por parte del sector público.

Resulta necesario abordar un proceso de reforma estructural del sec-

tor público, en el sentido de potenciar su competitividad, eficacia y efi-

ciencia, apuesta por una mayor y más real interacción con los ciudadanos 

quienes, a su vez, demandan un papel cada vez más activo en la plani-

ficación, ejecución y evaluación de las políticas públicas que tienen por 

objeto la prestación de servicios asistenciales a la población.

segunda.— En el contexto actual se enmarca la denominada Agenda 

2030 de las Naciones Unidas para el desarrollo sostenible como un nuevo 

contrato social global y local que obliga a todos los actores sociales y a 

todas las Administraciones públicas a trabajar de forma coordinada y que 

exige tener presente una mirada integral que aglutine las políticas pú-

blicas internas y que dote de coherencia a las políticas con el desarrollo 

sostenible en un esfuerzo colectivo conjunto, impulsando instrumentos y 

fórmulas de cooperación, responsabilidad y, entre otros, de compromiso 

con la inclusión de las personas con discapacidad para que puedan disfru-

tar de una vida personal, social y laboral plena.

tercera.— Es importante entender, además, que los distintos Obje-

tivos de Desarrollo Sostenible que están relacionados con las personas en 

situación de discapacidad tienen carácter transversal y están, por lo tanto, 

interrelacionados, lo que significa que el éxito de uno de ellos afecta al 

de otros, y a la inversa.

Por lo tanto, la promoción y el impuso de políticas públicas y medidas 

que tengan como finalidad que las personas accedan a una educación de 

calidad y a un puesto de trabajo digno repercute de manera directa en 

el primero de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de “poner fin a la 

pobreza en todas sus formas en todo el mundo”.
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cuarta.— Desde el punto de vista del Derecho positivo, el régimen 
jurídico del acceso de las personas con discapacidad al empleo público, 
los antecedentes normativos recientes tienen su origen en el ámbito de la 
Administración General del Estado, en la Ley 53/2003, de 10 de diciem-
bre, sobre empleo público de discapacitados. Norma promulgada en el 
contexto del marco jurídico derivado de la promulgación y consiguiente 
transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2000/78/
CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento 
de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupa-
ción, que también tiene entre sus destinatarios a las personas con disca-
pacidad, y que dispone medidas contra la discriminación y garantiza la 
igualdad efectiva de oportunidades.

quinta.— En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, el 1 
de diciembre de 2022 se aprobó la Ley 11/2022 de Empleo Público Vasco 
que tiene como objetivo fundamental la mejora de la calidad institucional 
del empleo público vasco, introduciendo los elementos básicos de inno-
vación que fomenten un modelo de empleo público de calidad, profesio-
nalizado, objetivo, imparcial y responsable por la gestión de sus resultados.

Destaca, a mi juicio, la ley de empleo público vasco por la determi-
nación y el liderazgo que tendrán que ejercer los poderes públicos en 
Euskadi, en todo lo que se refiere a la integración laboral, como emplea-
dos públicos, de las personas con discapacidad, poniendo de manifiesto y 
enfatizando a lo largo de su texto articulado el compromiso que asumen 
las Administraciones Públicas Vascas para garantizar y fomentar su acceso 
efectivo y de calidad al empleo público.

sexta.— Desde un punto de vista sustantivo o material, es importante 
señalar cómo las nuevas fórmulas de gestión pública han apostado, entre 
otras medidas, por destacar la inclusión de criterios sociales, junto a los 
tradicionales de eficiencia y publicidad, en materia de contratación pú-
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blica, como un instrumento imprescindible para fomentar y garantizar, de 

este modo, la realización de diferentes políticas públicas sectoriales como 

la que nos ocupa en este trabajo, relativa a la promoción del empleo de 

personas con discapacidad.
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